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DECRETO SUPREMO 

aE 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministeric de Educación ha formulado 
el Reglamento de Educación Primaria de con- 
formidad con la Cuarta Disposición Transitoria y 

z Especial de la Ley General de Educación N* 23384; 

€'3 Que es necesarió mormar la Educación Prima- 
ria que constituye el Segundo Nivel del Sistema 

. Educativo; : , E 

De conformidad con el Artículo 211 inciso 11 
de la Constitpcíón Política del Estado; 

DECRETA: 

Artículo 1*%, — Apruébase el Reglamento de 
Educación Primaria, que consta de ciento cinco ar- 
tículos, una dispos:ción complementaria y nueve 
disposiciones trans:torias. 

Artículo 2*. — Autorízase al Ministerio de Edu- 
cación para expedir las disposiciones específicas ne- 
cesarias para la apiscación del Reglamento mencio- 
nado.   .. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
doce diías del me= de Enero 
echentitrés, 

  

los * 
.de mil movecientos l 

AÑO. III — N* 749 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de 1 República. 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edu- 
cación, 1 

REGLAMENTO DE EDUCACION PRIMARIA 

. TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 y 

DEL CONTENIDO Y ALCANCES 

Artículo 12, — El preserte Reglamento norma le 
relativo al Nivel 1e Educación Primaria en sus as— 

pectos pedagógicos y adminisirativos, de confor— 
midad con lo dispuesto en la Ley General de Edu-— 
cación N* 23384, S 

Artículo 2*. — Las disposiciones contenidas em 
- el presente Reglamento son cumplidas por los Cen—- 

tros y Programas Ecncativos Estatales y No Es- 
tales del Nivel y por 10s Organos del Ministerio de 
Educación, 

CAPITULO II 

DESCRIPCION Y OBJETIVOS DE LA — 
EDUCACION PRIMARIA 

Artículo 3 — La Educación Primaria es el se- 
gundo nivel del sistema educativo. Comprende dos 
modalidades: la de menores y la de adultos; sa 
ofrece en forma escclarizada y no escolarizada. 

Artículo 4*. — La Educación Primaria es obliga> 
toria. Concentra la mayor proporción del _ esfuerme 
educativo. de la Nación. Es gratuita en todos los 
Centros y Programas Educativos Estatales; dicha 
gratuidad no se prerde por motivo alguno,. Los pa- 
dres de familia, 20nderados o tutores son responsa- 
bles del cumplimiento de la obligatóriedad de e 

. Educación Primaria en las personas  menores de 
edad. El Estado atiende, prioritariamente, a los 
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centros educativos en zonas de frontera áreas ru- 
Tales y urbano maiginales. 

Artículo 5*%. — Son objetivos de la Educación 
Primaria de Menores: 

a. Proporcionar un adecuado dominio de la 
lectura, de la expresión oral y escrita y de la mate- 
Mmática elementa:; el conocimiento básico de la his- 
toria y geografía del Pert y su relación con las del 
Mundo y el de 105 principales fenómenos de la na- 
turaleza con especial referencia a la realidad local 
y nacional; 

b. Desarrollar las facultades coghoscitivas, vo- 
litivas y físicas del efucando, consolidando las ba- 
ses de su formación integral; 

e. Estimular :4a capacidad de creación, orien-— 
tar el desarrollo onal y propiciar la adquisi- 
ción de hábitos de seguridad, orden, higiene, urba- 
nidad y equilibrada relación social; y 

d. Promover ei conocimiento y práctica de los 
valores cívico-parrioticos, estéticos y religiosos. 

Artículo 6*%. — Sen objetivos de la Educación Pri- 
maria de Adultos: 

a. Los señalacos en los incisos a) y d) del ar- 
tículo anterior; 

b. Contribuir al perfeccionamiento y desarro- 
llo de habilidades y desirezas apropiadas a los in- 
tereses de los educandos y a su actividad económi- 
ca; 

    

y 
e. Estimular '2 madurez en la relación inter- 

personal y grupal, que prepare para una integra- 
ción responsable en el ejercicio de la vida social. 

Artículo 7*%. — La Educación Primaria se realiza 
en seis grados, considerándose cada grado como el 
conjunto de experiencias de aprendizaje que el edu- 
cando debe adquirir normalmente, en un año lec- 
tivo. La de adultos es flexible. 

TITULO SEGUNDO 

DEL EDUCANDO 

CAPITULO I 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES 

Artículo 8* — El educando del Nivel de Educa- 
€ión Primaria tiene derecho a: 

a. Recibir formación integral en cada grado de 
estudios dentro de un ambiente que le brinde segu- 
ridad moral y física, así como los servicios de orien- 
tación y bienestar; 

b. Ser tratado con dignidad y respeto, sin dis- 
eriminación, y ser informado de las disposici 
que le conciernen como alumno; 

C. Recibir en forma gratuita los servicios edu— 
cativos en los Centros y Programas Educativos del 
Estado; y 

d. Recibir estímulos en mérito al cumplimien— 
to de sus deberes. 

Artículo 92 — El educando de Educación Pri- 
maria tiene los siguientes deberes: 

a, Respetar a sus profesores condiscípulos, per— 
sonal del Centro v Frograma Educativo y otras per— 
sonas; 

b. pParticipar responsablemente en las activi- 
dades educativas de su Centro o Programa -Edu- 
cativo y, en el casv de los educandos adultos abs— 
tenerse de usar €l nombre del Colegio en activida— 
des y acciones no autorizadas por la Dirección, así 
eomo de intervenir en actividades político partida- 

Pág. — 13682 

  

Lima, Lunes 17 de Enero de 1983 

rista dentro del Centro o Programa Educativo y ac- 
tos reñidos contra la moral y las buenas costum- 
bres o que atenten contra la salud física y mental. 

e. Cuidar los ambientes, talleres, equipos, mo- 
biliario y demás irstalaciones del centros o progra— 
ma educativo; y 

d. Cumplir ¡0s Reglamentos y otras disposi- 
ciones relativas al Centro o Programa Educativo. 

CAPITULO II 

DE LOS ESTIMULOS Y SANCIONES 
Artículo 10%. — Los estímulos a que se hacen 

acreedores los educandos que realizan acciones ex- 
traordinarías dent1o o fuera del Centro o Programa 
Educativo son, entre otros, felicitación escrita, di- 
ploma al mérito, viajes de estímulos, becas de es- 
tudio, resolución de felicitación Zonal o Departa- 
mental y resolución de felicitación ministerial. 

Artículo 11* — Se considerarán las acciones ex- 
traordinarias, dentro del Centro o Programa Edu- 
cativo, tanto en el orden académico como en el de 
comportamiento; y fuera del Centro o Programa 
Educativo, las realizadas en favor de la comunidad 
y de la Nación. 

Artículo 12*%. — Las sanciones que se aplican a 
los educandos por el incumplimiento de sus debe- 
Tes son las siguientes: 

a. Amonestación verbal o escrita del profesor; 
b. Amonestación verbal o escrita del Director; 
C. Suspensión del Centro o Programa Educati- 

vo; y 
d. Cambio del Centro o Programa Educativo. 
En la aplicación de sanciones a los educandos 

se evita la humuiación y se brinda la orientación 
correspondiente para la recuperación del alumno. 

Los incisos e. y d. sólo proceden en el caso de 
la modalidad de aduitos. 

Artículo 13%. — La sanción de suspensión se de- 
termina por decreto del Director del Centro o Pro- 
grama Educativo. Dicha suspensión es por un perío- 
do no mayor de ochu días y se aplica en caso de fal- 
ta grave que comprometa la seguridad física o mo- 
ral de los educandos o del personal del Centro o 
Programa Educacivo o que dañe seriamente a la 
Institución. La sanción se aplica previo informe del 
profesor del aula y opinión del Comité de Orienta- 
ción y Bienestar del Educando, 

Artículo 14*. — La sanción de cambio del Cen- 
tro o Programa Eduecativo se aplica por faltas de 
suma gravedad, ú para educandos que tuvieran como 

ar d dos D iones. Para det: inar es- 
ta ión se el pr imi 
en el artículo anterior. Se hace efectiva al final del 
año lectivo, 

La instancia de apelación es la Supervisión Pro- 
vincial o Sectoral, 

TITULO TERCERO 

DEL REGIMEN ACADEMICO 

CAPITULO 1 

DEL PLANEAMIENTO Y ORGANIZACION 
Artículo 15*%. — El año lectivo se inicia el primer 

día útil de abril y termina el 20 de diciembre, La 
anticipación del inicic del año lectivo en los Cen- 
tros Educativos se autoriza mediante Resolución Mi- 
nisterial, previa solicitud, debidamente fundamen- 
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tada y con expresa indicación de los bimestres lec 
tivos y de los períodos vacacionales. 

Durante el mes de marzo, el personal directivo 
y docente realiza actividades de planeamiento, or- 
ganización y matricula, 

Artículo 16*. — El año lectivo, que tiene una 
duración mínima de 58 semanas, se divide en cuatro 
bimestres. Las fechas' de las vacaciones intermedias 
se norman por disposición específica. Sólo hay sus- 
pensión de tabores por Ley o por disposición escrita 
de la Dirección Departamental o Zonal, con expre- 
sa indicación de motivos y previa aprobación por 
la Alta Dirección del Ministerio de Educación. 

Artículo 172. — La modificación del horario de 
funcionamiento del Centro o Programa Educativo 
se autoriza por d:sposición escrita de la Dirección 
Departamental 5 Zonal correspondiente, con expre- 
sa indicación de mutivos. 

Artículo 18*%. — E plan de trabajo anual del Cen- 
tro o Programa Educativo es elaborado, ejecutado y 
evaluado por el rersonal directivo y docente. El 
Plan es aprobado por el Director, antes del inicio 

del año lectivo. 

Artículo 19%. — El plan de trabajo anual, la me- 
todología y el sistema pedagógico de cada Centro o 
Programa Educativo estarán en concordancia con los 
Planes y Programas del Ministerio de Educación. El 
plan de trabajo eonsidera fundamentalmente los si- 
guientes aspectos: académico, promoción .e_ducatl— 
va comunal, ión docente, supervisión edu- 
cativa, orientación y hienestar del educando, calen— 
dario cívico, conservación y mejoramiento de la in- 
fraestructura física y coordinación y comunicación 
cón los padres de familia. 

La escuela cooraina con la Municipalidad los 
rogramas o activicades de Promoción Educativa 

l(3m:1numa.l y de Aifabetización. 

Artíceulo 20%. — La coeducación se apiica en los 
centros educativos que cuenten con Mraesxrgc?ura, 
servicios y equípannentc adecuados a este régimen 
y tengan, preferentemente, personal docente mixto. 

Artículo 21%. — El número de alumnos por - sec- 

ción en los Cen:ros Educativos Estatales de Pri- 

las áreas urbano marginales, rurales y de fronte- 
ra, Es resp dad de Di Depariana 
o Zonal, en T 
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CAPITULO II 

DEL DESARROLLO ACADEMICO 

Artículo 25%. — El Ministerio de Edueación €es- 
tablece Jos Planes y Programas de Estudio de Edu- 
cación Primaria a mivel nacional, que aseguren el 
adecuado cumplimiento de ios objetivos y conteni- 
dos de la educación que establece la Ley. Tienen 
vigencia mínima de seiís años, después de los cuales 
pueden revisarse para adecuarlos a los avances de 
la educación y a nuevos requerimientos de carácter 
nacional y regionai. s 

Artículo 26*. — Los Planes de Estudio de la mo- 
dalidad de menores establecen con carácter fiexi- 
ble el número de horas por asignaturas sólo para los - 
grados 5% y 6? de los demás grados es dosificado 
por el docente de auia. T 

Artículo 272. — El Ministerio de Educación, pre- 
via aprobación de 1a Dirección Normativa ¡jespect1— 
va, puede autorizar por Resolución Mímsberxgl, a los 
Centros o Programas Educativos, la aplicac¡_ón ex- 
perimental de piares y programas de Estudio, sis- 
temas de organización y evaluación escolar. La 1?&— 
rección Departamental o Zonal supervisa su eje- 
cución. 

“Artículo 28%. — Está prohibida la aceleración o 
ión de asignaiuras ados. 

sup£eríg… 29*. — Los dfm€ntes elaboran, antes del 
inicio del año .1ectivo, la programación curricular, 
en base a los 9lanes y programas de estudio y al 
análisis del medio circundante y del educando; la 
dosifican en periocos bimestrales y la reajush¡_n 
progresivamente. Consideran como mínimo los si- 
guientes elementos: ebjetivos, activ1dages de apren- 
dizaje, distribución del tiempo, materiales educati- 
vos y evaluación. 

Artículo 30%. — En todos los Centros y Progra- 
mas Educativos, el personal directivo, docente _y' 
educandos tienen el deber, sin excepción, de parti- 
cipar en las actuaciones cívico patrióticas, respetar 
los símbolos de a Patrís y entonar el Himno  Na- 
cional con unción patriótica. 

Artículo 31*. — En todos los grados de 1a moda— 
lidad de menores, ei docente determina la metodolo— 
gía y selecciona los medios y materiales de apoyo al 
proceso de enseñanza-aprendizaje, de modo que: 

a. Estén en tunción del grado de madurez del 

educando; - E 
b. WUtilicen 1a actividad lúdica y glósica del 

  
ión con la ici 

peetiva, velar la creación de Centros y Progra- 
mas…rrqm posibiliten la Educación Pri- 

maria a menores y adultos. 

Artículo 222. — La Dirección del Centro Educa- 

tivoorganizaelmhajode¡os…yvehpor— 
que cada sección tenga su respect_wo doom:e,_ex— 

cepto en las escuelas unitarias que tienen tratamien- 
En E 

Artículo 23%. — Es responsabilidad del D;rqc?or 

del Centro Educativo y del personal docente, iniciar 

las labores educativas el primer día deg año lectivo, 

con aulas y horaros debidamente organizados. 

Artículo 242. -— El tiempo de permanencia de los 

alumnos en el Centro Educativo es de sc_eis _boras 

cronológicas diarías. cuando es de horario discon- 

tinuo; y de cinco t.-as cronológicas diarias, cuando 
el horario es continuado,   

e. Propicien el auto-aprendizaje y el aprendi- 

m;;m especialmente, los recursos que 
frece el medio; y 

- e. Estén de acuerdo, con la naturaleza de las 
asignaturas. 

Artículo 32*. — En el proceso de enseñanza- 
aprendizaje en la Educación Primaria¡de_ …lto¡_as 
emplea una metodriogía con caractepstxcas propias 
acorde con los intereses, experiencias y situación 
ocupacional de los educando_s; enfatizando la auto—- 
educación y el interaprendizaje; 

Artículo 33* — Las taréas escolares fuera del ho- 
rario de clase, asigna únicamente con fines de afian- 
zamiento del aprendizaje y aplicación o transferen— 
cia del mismo, Estas tareas deben ser dosificadas, 
variadas, ágiles y compatibles con las_pos¡h¡11ds_¡del 
y limitaciones del alumno y su realidad familiar 
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J social, sin afectar la realización de las mismas 
“i base a un esquema pre-establecido, 

Arucino 54”. £l 105 Cenuros nuucativos de la 
modalidad de menores pueden funcionar aulas de 
mecuperación peuagogica, a fin de atender a los edu— 
sanaos de los pr.meros grados con dificultades en 
el aprendizaje; 1e conformidad con las normas que 
estavlezca el Ministerio de Educación. 

Artículo 35%. — Las Escuelas y Programas de 
Educación trimara Bilingues funcionan en comu- 
midades vernacuio- Lablantes. Desarrollan la acción 
educativa en 1a izigua materna vernácula e impar-— 
*en progresivamente el castellano como segunda len— 

gua; cons ) así en los ed su realidad 
eultural y unguística dentro del marco del contexto 
macional. Sus docer.tes deben conocer la lengua ver— 
Mácula iocal, el zastellano, y poseer formación peda- 
Súgica para 1a educación bilingiie. 

Articulo 36*. — La Educación Religiosa se im-— 
parte en todos 1s grados, respetando la libertad de 
eonciencia de educandos, padres de familia y docen— 
tes. Los programas de estudios, guias didácticas, 
Sextos y OLros maveria.es de Educación Religiosa son 
mutorizados por ei Ministerio de Educación, previa 
mprobación de ia autoridad eclesiástica o confesio-- 
mai correspondienie. 

Artículo 37*. — Los Centros Educativos que im-— 
parten la enseñanza de idioma extranjero como se- 
gunda lengua, la reauzan progresivamente sin detri- 
mento del desarro:lo del programa oficial de estu- 

Artículo 38*. — Los textos escolares y el mate- 
Fial educativo para la Educación Primaria se ajustan 
. Iou planes y programas de estudio y a los prin- 
… constitucionales, y son aprobados por el Mi- 
-sºeríoI de Educa-ion. Los educandos pueden utilizar 
'suslquier texto aprobado, No se reconoce ni se au- 
Soriza el texto único. 

Los textos escclares usados en los Centros o 
Programas Eduvanvos se consideran sólo materia- 
es auxiliares que complementan la acción del pro- - 
Sesor y la actividaa ael alumno, 

El requerimienu de útiles escolares debe cubrir 
e esencial. Su adquisición puede realizarse pro- 
gresivamente de ucuerdo con las necesidades del 
aprendizaje. 

Artículo 39*. — El Ministerio de Educación pro- 
porciona a las escuelas unitarias programas espe- 
eiales de estudiss y otros materiales que faciliten 
la labor del docente y aseguren el aprendizaje de 
los educandos de .0s diversos grados. 

Artículo 4%. -- La supervisión en los Centros y 
Programas Educat:vos es responsabilidad del Direc— 
tor y bersonal jerárquico. Comprende acciones de 
asesoramiento, promoción y evaluación; dirigidos a 
.pthnm_ar_h programación eurricular, enseñanza- 
aprendizaje, evaluación y otras acciones que asegu— 
wen el normal fuacionamiento del Centro o Progra- 
ma Educativo, 

CAPITULO 1K 

DE LOS SERVICIOS DE ORIENTACION Y 
BIENESTAR DEL EDUCANDO 

Artículo 41: — Los servicios de Orientación 
Mtenestar del Educando se ofrecen en los Centroi 
Y Programas Edurativos, como acciones propias _…m…ym;ibuym-hform 
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ción integral del educando, promoviendo su armó- 
nico desarrollo bio-psico-sociai. 

Artículo. 42 — Son objeuvos de la Orientación 
y Bienestar del Educando. 

a. Promover el cultivo de valores ético-socia- 
lo¿sl que fundamenten su formación personal y so- 
cial; 

b. Fortalecer, progresivamente, actitudes cívico- 
patrióticas orientadas a lograr la conciencia e iden- 
tidad nacional y aquellas destinadas a preparar al 
educando para el ejercicio de la vida demiocratica; 

C, Contribuir, gradualmente, a la adquisición de 
hábiaos principalmente de trabajo que le permitan 

al un mejor ordenamiento de su vida 
personal, familiar y socio-comunal; 

Explorar sus aptitudes e intereses a fin de 
que el educando conozea y utilice mejor sus pro- 
pias potencia.idades; 4 

e. Contribuir al esclarecimiento de las metas 
y propósitos del educando y la adecuada selección 
de los medios para alcanzarlos; E 

f. Contribuir a la adquisición de técnicas y há - 
bi_to; que permitan el normal desenvolvimiento aca- 
démico del educando, así como el desarrollo de sus 
de_strezas y habilidades para el mejor aprovecha- 
Mmiento de las oportunidades educativas y laborales; 

£. Promover y desarrollar servicios destinados a la conservación y mejoramiento de la salud y me aspzcboí del bienestar del educando, con los rsos de la comunidad i 
M la y los provenientes de 

cionales; y 
h. Estimular el in 

profesores, padres de 
la comunidad en la £ 
tino de los aducandos. 

Artículo 43 — El Director 
vO es responsable de constituir el Comité de Orien- tación y Bienestar del Educando i i lde clorresponde. Está co: AA 'esignados por la Dirección 
!gmilin designados por m 
ción de Padres de Familia 

tert?g y la preocupn¿ión de 
fam¡ha¡y otros miembros de 
ormación, orientación y .des 

El Comité se. encarga de planificar, ejecutar, - 
Supervisar y evaluar las actividades de orientación . 
y los servicios de bienestar del educando, con la 
participación del personal directivo, docente, padres 
de familia, educandos y- la colabóración de espe- 
cialistas de la comunidad. Se debe otorgar prefe- 
rente atención a los servicios de salud, alimenta- 
ción y asistencia social. en coordinación con instt- 
tuciones comunales, Asociación de Fadres de Famb 
lia y Qrganísmos del Sector Público y Privado. 

Artículo 44* — Los docentes de aula son los 
Tesponsables directos de las acciones de orienta 
cl_6n del educando y participan en los servicios de 
hlehe5tar pro*ramados por el Comité. 

Artículo 45 — Los Directores de Centros Edu- 
Cativos brociran que las Asociaciones de Padres 
de Fgmí!ia destinen recursos para atender easos 
especiales de emergencia de los educandos. 

CAPITULO TV 

DE LA EVALUACION, PROMOCIO.N Y 
CERTIFICACION 

_ Artículo f4.f— La evaluación del educando se realiza én forma integral flexible rmanen! Sus objetivos son:- . - 

      

ganismos nacionales e interna- 

del Centro Educati- . 

nstituido por dos profesores - 

la Directiva de la Asocia- 
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a. Conocer los logros alcanzados por el edu- 
cando y obtener información acerca de los elemen- 
tos que influyen en el proceso emsenqnza-aprend¡— 
zaje a fin de adoptar las medidas pertinentes para 

alcanzar los objetivos del trabajo educativo; r 

b. Estimular el esfuerzo del educando, brin- 
dándole los incentivos necesarios. que hagan facti- 
ble el pleno desarrollo de sus potencialidades; y 

c. Proporcionar información a padres de fami- 
lia y educandos sobre el avance y logros del apren- 

dizaje. 

Artículo 47% — La evaluación del educando tie- 
ne en cuenta los objetivos y actividades del pro- 
grama de estudios, las características de la asig- 
natura y las condiciones de aprendizaje, aseguran- 
do objetividad, validez y confiabilidad. 

. Artículo 48* — Al término de cada bimestre 
Tectivo, el alumno obtiene un calificativo por asig- 
natura que resulta de promediar las evaluaciones 
aplicadas en el bimestre. 

Artículo 49? — Los docentes organizan el pro- 
ceso enseñanza-aprendizaje de tal manera que los 
educandos que resulten desaprobados en las eva- 
luaciones de progreso, tengan nuevas oportunidades 
de aprendizaje y evaluación, dentro del correspon- 
diente bimestre. : 

Artículo 50 — Al término del año lectivo, se 

aplica una evaluación general cbmpl_erpentarm en 

base a los.contenidos, aspectos. o actividades esen- 

ciales desarrollados en los cuatro bimestres. . 
Artículo 512 — La escala de calificación dá 

rendizaje y del comportami es vigesimal 
:glifica1tzi?o rí¡inimo aprobatorio. es once. En todos 
los casos la fracción 0.5 6 más.se .considera como 
una unidad a favor del alumno. 

- Artículo 52* — La evaluación del comportamien- 
to se Tealiza teniendo en cuentá entre otros, los cri- 
terios de responsabilidad, honradez, veracidad, ayu- 
da mutua y respeto a la persona. Esta evaluaqwn 
se lleva a cabo con fines de ayuda y orientación. 
No se considera para determinar la promoción de 
grado. 

Artículo 53* — Al final del año lectivo, los alum- 
nos son promovidos del grado si obtienen promedio 
global de once o más y si aprueban las asignaturas 
de Lenguaje o Matemática. : 

Artículo 54* — Los educandos que al final d_el 
año lectivo obiuvieron promedio global once o más 
y desaprobaron asignaturas de Lenguaje y Mate- 
mática, tienen opción de acogerse en el mes de 
marzo a la evaluación de recuperación y aprobar 
por lo menos una de ellas para ser promovidos del 
grado. 

En caso de desaprobar ambas asignaturas Te- 
piten el grado. 

Artículo 55% — Repiten el grado al final del año 
lectivo, los educandos que hubiesen registrado el 
30% o más de inasistencias injustificadas. Para tal 
efecto, el Director del Centro Educativo expide un 
decreto, previo informe del profesor de aula y opi- 
nión del Comité de Orientación y Bienestar del 
Educando. .- d 

Artículo 56: — Los educandos y padres de.fa- 
milia deben ser informados acerca del avance en 
el aprendizaje y de los resultados de la evalua- 
ción, durante cada bimestre, al término del mismo 
y del año escolar. 

    

Artículo 572 — El Director del Centro Educati 

vo puede exonerar al alumno de las siguientes asig- 

naturas: 
a. Educación Física, solamente de la paljb 

práctica en caso de impedimento físico o prescrip 

i édica; 
mó%.m Eduéayción Religiosa, en base a lo declara- 
do y suscrito en el momento de la matrícula. por 

el padre o apoderado en la modalidad de menores; 

o por el educando en la modalidad de adultos. -: 
Artículo 58 — La evaluación de los estudios 

realizados a través de Programas Educativos, sean 
de Educación a Distancia, estudios independientes 
u otros programas educativos, se sujeta a las nór- 
mas específicas que sobre el particular expida el 
Ministerio de Educación. e 

Artículo 59* — La evaluación de estudios reall- 
zados en forma independiente procede para - quie- - 
nes solicitan su inscripción en el Centro Educati- 
vo Estatal autorizado por la Dirección Departa- 
mental o Zonal. q 

Artículo 60: — La prueba de ubicación 
para quienes no se incorporaron gapo… 

al sistema educativo y desean matricularse en un 

solicita la matrícula o inscripción de acuerdo con 
los Planes y Programas de Estudios …nalíeá$% 

de gusrdar co: a 
0' 

entre el grado de la Educación Primaria de meno- 

cede para educandos que han realizado sus estu- 
dios en el extranjero. La autoriza el Director .del: 
Centro Educativo mediante decreto, ben… en 
cuenta que los estudios de educación primaria se 

convalidan gradoagmdolwstaun…t_i&s_u& 
No se requiere evaluaciones complementarias. 

Artículo 62? — Los documentos oficiales de eva- 
luación son los siguientes: Ficha de 1xgmm¡a, Re- 
gistro, Libreta Escolar, Actas y Certificados de Es- 

tudios. a , 

Si -—1n idación de los pro-- 

El Centro o Programa Educativo otorga el Cer- 
tificado del nivel a qquienes conciuyen satisfacto- 
riamente los estudios de Educación Primaria: 

Artículo 63: — El Director del Ceniro o Pro- 
grama Educativo puede autorizar por decreto, pre- 
via solicitud con decumentos probatorios, el ade- 
lanto- o postergación de evaluaciones bimestrales 
en casos de enfermedad prolongada, cambio de Te 
sidencia al extranjero o viajes en delegación oficial. 

Artículo 64"— Cuando el educando repita un 
grado por dos años consecutivos, el Director del 
Centro Educativo debe recomendar al padrg de Ta- 
milia o educando adulto su trasiado a otro Centro 
Educativo. 

Artículo 65 — Los reclamos, debidamente fun- 
damentados, sobre” evaluación y certificación se 
presentan por escrito ante el Director del Centro 
o Programa Educativo. Las Direcciónes Departa. 
mentales y Zonales de Educación, son las instan- 
cias de apelación. Lo resuelto por éstas da términó: 
al reclamo en la vía administrativa. T 
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TITULO CUARTO 

DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPITULO I 

DE LAS ESCUELAS 

Artículo 66* — Las Escuelas son los Centros 
Educativos que imparten la educación escolarizada 
del Nivel Primario. 

Las Escuelas kstatales se crean mediante Re- 
soluciones expedidas por las Direcciones Departa- 
mentales o Zonales. Las No Estatales son autoriza- 
das por Resolución de esias Direcciones. 

Artículo 67? — Las Escuelas de Educación Pri- 
maria, por el tipo de gestión, son de dos clases: 

a. Escuelas Estatales, y 
b. Escuelas No Estatales. 
Son Estatales aquellas creadas y sostenidas por 

el Estado a. través del Ministerio de Educación, 
otros Ministerios, Gobiernos Regionales y Munici- 

palidades. 6 
Las No Estatales son aquellas promovidas por 

pbersonas de Derecho Privado, naturales o jurídi- 
cas. Las Escuelas Fiscalizadas sostenidas por las 
empresas, están comprendidas en las No Estatales. 

Artículo 63 — Las Escuelas de Educación Pri 
maria funcionan ordinariamente en horarios dis- 
eontinuos, 

El horario continuo se autoriza por Re: i 
de_ la Dirección Departamental o Zo%31, cu&sxgl(;loc 1gx; 
ex1;lta I(ssuficiiín:ie infraestructura para atender a la población estudiantil o-cuando ifi 
transporte así lo exijan. — 

Artículo 69*— Las Escuelas Unitarias dí - 
cación Primaria, ubicadas en lugares de e;3a]sg;iuy 
dispersa población se curacterizan por estar a car- 
eo d9 un sólo docente, quien atiende a educandos 
d_e diversos grados del nivel y concentra las fun- 
eiones de dirección y técnico-pedagógicas. 
A Artículo 70-! —.I:as Supervisiones Provinciales 

ctarán las disposiciones pertinentes a fin de que las Es¿cuelgs Primarias con mejor infraestructura 
y eduipamiento apoyen a otras “scuelas para op- t::ízur €l desarrollo de sus actividades educati- 

Artículo 71? — La denominación de las Escue- 
las Estatales es numérica Adicionalmente, puede 
asignárseles preferentemente nombres de persona- 
!g,s ilustres, del país, ya fallecidos, evitando dupli- 

cidad en el ámbito de una misma provincia. 
Artículo 72* — El Ministerio de Educación, a 

través de las Direcciones Departamentales y Zona- 
les en coordinación con otros organismos, apoya a las Asociaciones de Padres de Familia u otras 
entidades de la comunidad en la construcción, am- plmf:¡ón y mejoramiento de los locales escolares, 
equipamiento y mobiliario í 
_ Artículo 73* — El uso eventual de los ambient 
9 equipos de la Escuela por parte de Insfituciong; de la Comunidad para fines educativos y cultura- les, es autorizado por el Director, de conformidad 
con los dispositivos vigentes. 

Artículo 74* Son documentos oficiales de la Escugla… los sieuientes, entre otros: Constitución Política del Peri. Ley General de Fducación y sus Reglamentos, Planes de Trabajo Anual Tnformes Anuales, Documentos de Supervisión, Fichas de 
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Personal, Registro de Asistencia del Personal, Es- 
tadísticas, Lioro de Actas, Inventario de la Escue- 
la, Fichas y Nóminas de Matrícula, Actas de Eva- 
luación, Certificados de Estudios, Registros de Eva- 
luación y de Asistencia de Alumnos, y otros que 
se establezcan oficialmente. 

CAPITULO I 

DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS 

Artículo 75: — Los Programas Educativos se 
d$arrall&n¡ preterentemente iuera de los locales es- 
colares, utilizando métodos y técnicas apropiadas, 
de Educación a Distancia y estudios independien- 
tes, entre otros. 

Son usuarios de los Programas Educativos quie- 
nes por diversas razones no pueden acceder al 
servicio escolarizado, - 

Artículo 76* — Los Programas. Educativos se 
aperturan con autorización de la Dirección Depar- 
tgmental o Zonal, la que determina su organiza- 
ción, funcionamiento y duración de acuerdo com 
las características de los educandos, las condicio- 
nes del medio y las normas específicas del Minis 
terio de Educación. 

Los Pr_ogramas de la Modalidad de Educación 
a Distfmc¡a se rigen por su propio reglamento. 

Artículo 772 — Los Programas Educativos es 
tán a cargo de un Director, quien tiene las mis- 
mas atribuciones y funciones del Director de una 
Escuela y cumple función docente en todos los casos. 

Artículo 78* 
Director es apo: 
tarios de la co 
ción de las act 
grama. 

— Cuando el caso lo requiere, el 
yado_ por personal docente y volun- 
_m_umdad en el desarrollo y evalua- 
ividades educativas propias del Pro- 

CAPITULO III 

DEL DIRECTOR Y PERSONAL DOCENTE 

Artículo 79* — El Director es la pri primera auto- riígad de laá Esguela, responsable de la programa- ción, organización, conducción, desarrollo, super- Z;¡án, evaluac¡g5n y control de todas las acciones T co-pedaggágmas y administrativas y de los di r(felr_1igejesg$¡c¡os que brinda el Centro Educativo 
a a cargo cuando la Es: 

Con ocho 9 menos secciones. — Depende del Director Departamental o Zonal y, en aspectos técnico-ped: i isi Correspondiente, a E 

Artículo 80* — Son funciones del Di Escuela o Programa Educati es del Director de 
los siguientes: cativo Estatal, entre otros, 

g. Representar legalmente a la Institución; Formular, coordinar, ej lar, » ejecutar y evaluar spÁ=naldfi ºté'íbta)o a;1u31 con la participalión del pe= nte y la colaboración i de Padres de Familia: e 
e. Velar por el cumplimiento de los objeti 

, 
jetivos del nivel y por el buen trato a los alumnos jientm O fuera de la Escuela o Programa; 

d. Organizar 
sión edicativa; 

e. Presidir las reuniones - i sdriien ye _técn1co pedasógicas y 

de la escuela; 

y dirigir el servicio de supervkh 

relacionadas con los fines 
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f. Autorizar visitas de estudio. y excursiones 

dentro del ámbito departamental, de acuerdo a las 

especíticas; s 

mrg.ms0rg%mzar ¿1 proceso de matrícula, autori 

gar traslados de matrícula y exoneración de asig 

maturas, así como la aplicación de las pruebas de 

ubicación; 
h. Matricular de oficio al menor abandonado 

e en peligro moral, y poner el caso en conoci- 

miento de las autoridades e instituciones perti- 

nentes; 
i. Autorizar la rectificación de nombres y ape: 

Nlidos de los educandos en los documentos pedagó 

gicos oticiales, de acuerdo con las normas espe- 

ºm;.a.sfExpedir certificados de estudios; 

E. Estimular o sancionar, según e_1 caso, a los 

alumnos de la Escuela, de conformidad con lo 

normado en el presente Reglamento; . 

1. Dirigir, cocramar, í;sesorar, supervisar y eva- 

la labor del personal a su cargo; 

luafl. Solicitar apela Dirección Departamental o 

Zonal, la cobertura de las plazas docentes o ad- 

ministrativas vacantes y el reemplazo del personal 

en licencia; 
m. Otorgar permisos al personal a su cargo 

hasta por tres días al año, en casos _er1damente 

justificados, informando a la Dirección Departa- 

mental o Zonal; i 
n. Firmar, en representación del emplegdor, 

las solicitudes de prestaciones del Seguro Social; 
ñ. Estimular al personal a su cargo por ac- 

ciones extraordinarias, tanto en el cumplimiento de 
sus funciones como en otras que redunden en be- 
neficio del educando, la escuela-0 la comunidad. 
En los casos sobresalientes, proponer a la Direc- 
ción Zonal o Departamental, su reconocimiento por 

Resolución; 
o. Lilamar la atención verbalmente o por.es- 

erito al personal de la Escuela, por incumplimiento 
de funciones. En casos de reincidencia o gravedad 
de la falta, informar por escrito al superior; 

p. Asesorar a la Asociación de Padres de Fa- 
milia y cautelar su movimiento económico; 

q. Organizar y supervisar el programa anual 
de promoción educativa comunal; 

r. Promover la cooperación de instituciones lo- 
eales y regionales para mejorar los servicios edu- 
cativos que brinda la escuela; 
- . Administrar la documentación de la Escuela; 

t. Administrar los fondos provenientes de ac- 
tividades productivas, de acuerdo a las normas es- 
pecíficas; 

u. Formular el Cuadro de Necesidades de Bie. 
nes y Servicios; 

v. Administrar la biblioteca, los equipos y ma- 
teriales educativos; y 

w. Presidir la Comisión encargada de otorgar 
la administración de kioscos y cafetería, de acuerdo 
eon las disposiciones vigentes. 

Artículo 81* — Son requisitos básicos para ser 
Director: 

a. Ser peruano; 
b. Poseer título pedagógico; y 
e. Tener el tiempo de servicios que señale la 

morma específica. 
Artíenta 827 — En caso de vacancia del cargo 

de Director o ausencia prolongada del titular, lo 
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reemplaza el Sub-Director o un dogente des_1gm¡dº 

por sa 1ireCCIÓN Departamental o Zonal, mientras 

se resuerva ae acuergo a Ley. - 

Arúculo 83? — El Sub-Director Académico es 

el docente que sigue en jerarquía al Director de 

la Escuela y depende de éste. Es requ¡¡sable de 

la programación, organización y evaluación de las 

acciones técnico-pedagógicas; cumple además las 

funciones que le delega el Director. Se estab!ece 

este cargo sólo en las escuelas que tienen veinte 

o más secciones diurnas, 

Artículo 84* — El Turno Nocturno, si 10 hubie- 
re, estará a cargo de ur Sub-Director, quien, por 
delegación, cumple todas las funciones técnico-pe- 
dagogicas y administrativas que le corresponden a 
Director de la Escuela, de quien depende. Tiene 
aula a cargo cuando la Escuela cuenta con ocho e 
menos secciones. 

Artículo 85? — Son requisitos búásicos para ser 
Sub-Director Académico o del Turno Nocturno, los 
siguientes: 

a. Ser peruano; 
b. Poseer título pedagógico; y y 
C. Tener el tiempo de servicios que señale la 

norma específica. 
Artículo 386 — Son funciones y obligaciones de 

los Docentes de Aula o Programa Educativo, según 
corresponda: 

a. FParticipar en la elaboración, ejecución y eva- 
luación del plan de trabajo anual del Centro e 
Programa Educativo; 

b. Programar, desarrollar y evaluar las activi 
dades curriculares, así- como las actividades de 
Orientación y Bienestar del Educando y las de Pro- 
moción Educativa Comunal; 

e. Organizar y ambientar el aula y preparar 
material educativo con la colaboración de los edu- 
candos y padres de familia; 

d. Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
la elaboración de la documentación correspondiente; 

e. Mantener actualizada la documentación pe- 
dagógica y administrativa de su responsabilidad; 

f. Participar en acciones programadas de im- 
vestigación y experimentación de nuevos métodos 
y técnicas de trabajo educativo, así como en even- 
tos de actualización profesional organizados por el 
Centro o Programa Educativo o por las instancias 
superiores; 1 

g. Inteerar las comisiones de trabajo y cola- 
borar con la Dirección del Centro o Programa Edu- 
cativo en las acciones que permitan el logro de 
los obietivos de la Educación Primaria y los espe- 
cíficos de la institución er. que laboran; 

h. Coordinar las acciones con el responsable 
;le la sección cuando se es profesor por asigna- 
ura; 

i. Atender a los educandos y.velar por su se- 
guridad durante el tiempo que permanecen en el 
Centro o Proerama Educativo. incluyendo las ho- 
Tas de recreo, higiene y alimentación: 

j.. Detectar problemas que afecten en-el desa-. 
rrollo del educando y su aprendizaje. tratando e 
derivando los que requieran atención especializada; 

E. Realizar acciones de recuperación pedagógi- 
ca de sus alumnos; 

1. vVelar por el buen estado de conservación 
de los bienes del Centro c Programa; y 
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l. Coordinar y mantener comunicación perma- 
mente con los padres de familia sobre asuntos re- 
lacionados con el rendimiento académico y del 
eomportamiento de los alumnos. 

Artículo 87* — Los Directores y Docentes velan 
porque se cumpla con la enseñanza sistemática de 
la Constitución y porque las actividades de apren- 
dizaje se realicen con lealtad a los principios cons- 
titucionales y a los fines de la institución educativa. 

. 

CAPITULO IV 

DEL INGRESO, MATRICULA Y TRASLADO 

Art_ículo 88* — Ingresan al primer grado de la 
modalidad de menores, quienes hayan cumplido seis 
años de edad al 31 de marzo del año de la ma- 

Nmmmg?-mwseís años al 31 de juli d umpla julio del mismo año, 
después de haber atendido la matrícula de los pri- 

Para el ingreso al primer grado de menores na 
es requisito el haber asistido a un Centro o Pro- 
=a:pnde Educación Inicial, ni saber' leer o es- 

ir, e 
Artículo 89* — Tienen acceso a la Educaci 

Primaria de la modalidad de adultos las persm?; 
de quince o más años de edad que no siguieron 
mqonummenh sus estudios o que los interrumpie- 

Artículo 90* — La matrícula en Educación Pri- 
maria de Menores se realiza a petición y en pre- 
sencia del 'padre o apoderado, con la presentación 
de la partida de nacimiento. En la- modalidad de 

adultos la realiza el interesado, con la presentación 
de un documento oficial de identificación. 
sac 
Losbeducandos que no poseen puuda—. j 

mento-de identificación no están impodidmº r 
gresar al nivel de Educación-Primaria. El Direc. 
=: £arg;rg;ro o Programa Eduecativo vela' porque 

O regularice su document coofr: 
dina£o con los O i Públicos d 

e ípulu 91* — En ningún Centro grama 
:dueau;m 6:ndge lgomo requisito de l= :;ºtrícnla e 1 ¿ , prese_ºs.º _ es…da de matrimonio civil o 

=s…Arhculo L?-£ul — El Centro o Pr Edv 
matricula, preferentemente, a quit 

gan su domicilio dentro de la zona dzulinne¿er%na- del ¡(¡:¡entro o Programa Educativo. 
Director del Centro o Programa Ej i establece- el número de vacantes por gmdg;l cat;g. dones,¡para la matrícula y traslados. - é Artmnlg 93* — La matrícula en Educación Pri- 

necesaria la presentación ; nO siendo 
dios. de certificados de estu 

Artículo 94* — Los menores con siete o más o 
años de edad que ingresan al nivel de Educación F y los eue no N S -   

Artículo 952 — Los educandos adultos que con- 
cluyen satisfactoriamente el proceso de altabetiza- 
ción tienen acceso al segundo grado de Educación 
Primaria de Adultos. Para acceder a grados avan- 
zados, Se tiene en cuenta lo estipulado en el ar- 
tículo anterior. 

Artículo 962 — Los educandos provenientes de 
los Centros de Educación Especial ingresan a Edu- 
cación Primaria, previa presentación del certificar 
do expedido por el Centro Educativo de origen. 

Artículo 972 — Los traslados de matrícula sólo 
pueden” efectuarse hasta el término del Ser. bi 
mestre lectivo, salvo en caso de cambio domicilia- 
rio del alumno a provincias o distritos lejanos. 

El Centro o Programa Educativo de origen So- - 
licitará al interesado la presentación de la cons- 
tancia de vacante otorgada por el Centro o Pro-- 
grama ivo Estatal de destino, sólo cuando 
el traslado sea en la misma localidad. 

Artículo 98* — Para eél traslado de matrícula, 
el Centro Educativo de destino requiere la ficha 
única y los resultados de las evaluaciones anterio- 
Tes del educando. Un duplicado de la ficha de ma- 
trícula, se mantiene en el Centro Educativo de 
origen. 

Artículo 99* — Para efectos de matrícula o tras 
lado, los grados de estudio de la modalidad de 
Educación Primaria de Menores son equivalentes 
a los de la modalidad de Adultos. 

CAPITULO. V 

DEL UNIFQRME ESCOLAR DE MENORES 

Artículo 100* — En todos los Centros Educati 
zg; de Menores del paír se usa el Uniforme Es 

r Unñico, cuyas características están conteñi 
das en las normas específicas, 

- Artículo 101% El uso - del Uniforme  Escolar 
Unico es obligatorio para asistir al Centro Edticas 
tivo, -así como a los actos y ceremonias de caráo 
t: Mk_:ial; excepto-en los casos autorizados pór las 

epar y Zonales y de acuer: 
335 a normas específicas del Ministerio de Educa- 

n. Los Directores, profesores y padres de fami li : t;1 dw;e1an Lp_aryel ñUso correcto del uniforme evi 

CAPITULO VI 

DE LAS RELACIONES DE LA ES y 'CUELA 
ORGANISMOS E INSTITUCIONES - 

urggi$udad y con los diferentes sectores e ins 
< s daeá apoyo y cooperación para garantizar 

imple…m | física y moral de los educandos, la = mentación de servicios de apoyo asistencial 
escola……mm' y conservación de los locales £. La Municipalidad por mandato de la 
hm…:&… lograr y maántener el normal o ge los Centros Educativos y en la 
colares. — = 

Artiículo 108: — Las Direcciones de 'scue las o Progran_ms de Educación Primari?ofhab!o cen- las coordinaciones necesarias con las autori dades de las confesiones reliviosas para el desa Trollo de la asignatura de Educación Religiosa. 

uArticulo 102* — La Escuela coordina con la 
h 
la 

£           
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Artículo 104* — La Escuela fomenta la creación, 

S7 funcionamiento de las ccoper_ativas escolares. . 

Artículo 105 — La Asociación de Padres de 

“ Familia y la Asociación de Ex-alumnos - colaboran. 

en el mejoramiento del servicio qducgtivo en coor- 

dinación estrecha con la Dirección de la Escuela.. 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA: 

UNICA.— El Ministerio de Educación coordina. | 
. eon los-Sectores respectivos para que xos—serv¡mxos y 

de alimentación, salud y asistencia-social- y útiles - 

escolares sean proporcionados . prog: 

- dando prioridad a las-escuelas rurales,-las de fron - 

tera y las urbano-marginales, de -acuerdo con'h¡ 

disponibilidad presupuestaria. Asimismo, coordina 

eon el Sector respectivo para - proporcionar 'a “los 

educandos facilidades en los servicios de transporte. 

DISPOSICIONES TEANSITOEIASV 

PRIMERA..— Los Planes. y Progíamas de :Estu- 

- dio de Educación Primaria aprobados en 1982, tie- 

nen la vigencia de seis años que establece la Ley. 

SEGUNDA.—. Los estudios aprobados en jlos 

- grados 1? al 6* de Educación Básica Regular son 

equivalente, para todos sus efectos a los de Edu- 

eación Primaria. - r 

TERCERA.— El personal directivo y docente en 

servicio, al 31 de diciembre de 1982, en-los actua 

les Centro de Educación Básica (I y I1 Ciclos), 

es asimilado a las Escuelas de Educación Prima- 

ria, respetando los derechos adquiridos, .en lo re- 
ferente a nivel magisterial. - 

CUARTA.— Las Direcciones Departamentales y 

Zonales de Educación son responsables de la -ra- 

cionalización del personal de modo que cada Cen- 

tro o Programa Educativo cuente con-un sólo Di- 

rector y con el personal que se requiera. El Mi- 

nmisterio de Educación norma el procedimiento. 
QUINTA.— Los alumnos de la modalidad : de 

adultos que en 1982 aprobaron el 5* grado, se ma- 
tricularán en 1983 en 6* grado de Educación Pri- 

maria. 
SEXTA.— Los Centros de Educación Básica (I 

y II Ciclos) quedan convertidos en Escuelas .de 
Educación Primaria; y los Programas No Esco- 
larizados de Educación Básica (I y II Ciclos), que- 
dan convertidos en Programas Educativos de Edu- 
cación Primaria. T 

SETIMA.— Las Direcciones Departamentales o 
Zonales evaluarán a los actuales Centros de Edu- 
cación Básica para actualizar su denominación, or- 
ganización y funcionamiento, conforme a lo esta- 
blecido en el presente Reglamento. En dicha eva- 
Juación tendrán en cuenta a los Centros Educativos 
eon alumnos del 7%, 8* y 9 grados, adoptando las 
medidas pertinentes que garanticen la escolaridad 
de estos alumnos y la situación del personal do- 
cente, respetando sus derechos - adquiridos en 
euanto a nivel magisterial 

OCTAVA.— Los Centros Educativos autorizados 

ecomo experimentales continúan funcionando como 
tales en 1983.-Durante este año realizarán-los trá- 
mites pertinentes para el cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 27* del presente Reglamento. 

NOVENA.— Los Centros Educativos que fun- 
eionan con horario continno. mantianen  dicho ho- 
rario. salvo. que existan razones que justifiquen su 

modificación. 
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APRUEBAN - EL “REGLAMENTO DR 

EDUCACION. - SECUNDARIA 

DECRETO SUPREMO 
N: 04—83—ED - 

+ EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

-CONSIDERANDO: - - 

Que -el-Ministerio.-de Educación ha formulsde - 

el Reg to de El ió undaria de confor- - 

midad con la Cuarta disposición Transitoria y E- 

pecial -de la Ley General-de Educación N* 23384; 

Que es necesario normar la Educación Secum- 

daría -que constituye el Tercer Nivel- del -Sistem 

Educativo; T = 0 r 

De conformidad con el Artículo :211 inciso 

- de la- Constitución Política del Estado; 

DECRETA: 

Artículo 1%. — Apruébase el Reglamento de Ed 

cación “Secundaria, que consta de noventisóis am 

tículos y nueve disposiciones transitorias. : 

- Artículo 2: — Autorizase al Ministerio de Edu- 

cación para expedir las disposiciones específicas - 

necesarias para l aplicación del Reglamento mes- 

cionado. 
a 

Dado en la Casa de -Gobierno, en Lima, a s 

doce días del mes de Enero de Mil Novecientes 

Ochentitrés. : 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidenta 

Constitucional de la República. = 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Ed 
eación. 7 

REGLAMENTO DE EDUCACION SECUNDAREA 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

DEL CONTENIDO Y ALCANCES 
Artículo 1*%, — El presente Reglamento norme 

lo relativo al Nivel de Educación Secundaria en sus 
aspectos pedagógicos y administrativos, de com- 
formidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Educación N* 23384. 

Artículo 2*. — Las disposiciones contenidas em 
el presente Reglamento son cumplidas por los Co- 
legios Estatales y No - Estatales y por los Orgar 
nos del Ministerio de Educación. ; 

CAPITULO II 

DESCRIPCION Y OBJETIVOS DE LA 
EDUCACION SECUNDARIA 

Artículo 3*%. -- La Educación Secundaria es el 
tercer nivel del sistema educativo; comprende dos 
modalidades: la de menores y la de adultos. Se 
ofrece en forma escolarizada a través de Colegios 
y en forma no escolarizada, a través de Prosramas 

Educativos, 
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Articulo 4*%. — La Edueación Secundaria ofrecida 
por 10s Colegios y Programas Educativos Esta— 
tales es gratuita. En los Colegios se suspende la 
grauidad a los almnos que repiten el grado. 
Recuperan la graiuidad los atumnos repitentes que, 
en el nu:vo año lectivo, aprueban el grado. 

Articino 5% — Son objetivos de la Educación 
Secundaria: 
_8 Protundizar la ftormación científica y huma— 

nista y el cultivo de los valores adquiridos en el 
nivel de Educación Primaria; y 

b. Brindar orintación vocacional y capacitar 
al educando en areas diversificadas com crite— 
rio teórico práctico. 

Artículo 6%. - Son 
Secunaaria de menores: 

a. PBrindar al euucando oportunidades - 
dizaje que ¡e permuan deapte2¡¡ 
los campos humanistico, científico y ico 
y que estimulen e; desarroilo de sus capacidades 

“Ppara comprender, analizar, expirar y evaluar el 
Mmedio natural, eviural y social en los ámbitos lo— 
cal, nacional e mternacional; 

b. FProfundizar ei conocimiento y afianzar la 
Ppráctica de los valores Civico — patrióticos, éticos, 

de la Ed ión 

esiéticos y religiosos para el positivo desenvolvi— 
miento Ppersonal y social del educando, en el mar— 
eo del Sistema ccnstitucional y democrático; 

e. Brindar ai educando servicios de orienta- 
ción y bienestar que contribuyan al conocimiento 
y comprensión de sí mismo al desarr 
Ppersonalidad; y 1 _.. 

d. Otrecer orieniación vocacional y formación 
teórico — práctica que tacilite e - el de- 
sarrolio de conJumientos básicos, aputudes, ha- 
b¡hflmes y des_&raas Teiacionados con un área ocu- 
Pacional específica que lo inicie en la forma ocu- 

Alicule Te - >món. iculo 4*, — Son objetivos de la Educaci 
cundaria de Adultos. = 

a lasín…*mnm*sru;,h,y: 
_b.y Ofrecer una capacitación laboral que le p:r— 

u-nta incoporarse a la ivi iva, poten-— 
ciar la actividad ocupacional que desempeña o re- 
convertir la capacitación adquirida. 

Artículo 8*. — La Educación se realiza en cinco 
grados. Los dos primeros, profundizan la forma— 
e¡óp_ general y pt9porcáum experiencias de orien— 
tación y exploración vocacional, los tres últimos, 

Lima, Lunes 17 de Enero de 1983 
  

D. Ser tratado con dignidad y respeto, sin dis- 
criminación y ser informado de las disposiciones 
que le conciernen como alurano; 

e. Recibir en ferma gratuita los servicios edu— 
cativos en los Coiegios y Programas Kducativos 
del Estado de acuerde a las normas del presen- 
te Reglamento; y 

d. Recibir estímulos en mérita al cumplimien— 
to de sus deberes. 

Artículo 10* -- El educando de Educación Se- 
cundaria tiene tos siguientes deberes: 

a. Respetar a sus profesores, condiscípulos, 
personal del coleg:c o programa educativo y otras 
personas, y no usar el nombre del colegio en acti- 

: o no autorizadas por la Direc- 

l: 4Pafticipar er forma responsable en las ac— 
y ducati de su colegio o programa, abs— 

teniéndose de mtervenir en actividades político 
partidaristas dentrc del colegio y en actos reñidos 
con la moral y brenas costumbres o que atenten 
contra la salud física o mental; 

e. Cuidar los ambientes, talleres, equipos, mo- 
=alhl;o y demás instalaciones del colegio o progra- 

i 

d. Cumplir 1os Reglamentos y otras disposi- 
ciones relativos al colegio o programa educativo. 

CAPITULO I 

DE LOS ESTIMULOS Y SANCIONES 

Artículo 11*. — Los estimulos a que se hacen 
es los L que realicen acciones 

extraordinarias, dentro o fuera del Colegio o Pro- 
grama ?ducatívo s, entre otros: felicitación es- 
erita, diploma al mérito, viajes de estímulo, becas 
de estudio, Resolución de Felicitación Zonal o De- 
€:;¿z;memal y Recolución de Felicitación Minis- 

_A_rñm_lo 12*. — Se considerarán las acciones ' 

académico 
del colegio, 

dad y de la N: 
Artículo 13*. — Los dos alumnos de cada Colegio 

Estatal que obti: los más altos promedios ?e— 
gza¡es al finalizar la Educación Secundaria, se 

en acreedores a la exoneración del examen de 

cgn;o elll eá comportamiento; y, fuera 
Teanzadas en favor de la comuni- 

ación. 

=c¡ Ú.n v la £ ; ral pr Z =. ingreso 'an1:s 'Universidad, de conformidad con las 
j ocmona.l' y profesional e inician la íor- , ; 

, í a través de una de las sigui Art¡cjuln 14*%. — Las Sanciones que se aplican 
tes variantes: 1aria, científico — h T. PO =_ — 
  

dal, artesana: e industrial. 

TITULO SEGUNDO 

DEL EDUCANDO 

CAPITULO I 

    

  beres son las siguientes: 
2. Amonestación verbal o escrita del profesor; 
D. Amonestación verbal o escrita del Director; 

ó v:_.y5uspens¡ón del Colegio o Programa Educa- 

d. Cambio del Colegio o Programa Educativo 
En la aplicación de sanciones a los educandos 

Se evita la humilación y se brinda la orientación 
correspondiente para su recuperación. 

dehermmp por - decreto del Director, por un pe- 

:á-hr:.1lu=q: comprometa la 
mo: educandos sonal del cole- 

gio o dañe seriamente a la itucio aciós 

ias dentro del colegio, tanto en el orden 

€ 
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y Bienestar del Educando y opinión del Comité 
de Coordinación interna. 

Artículo 16%. -- La sanción de cambio del Colegio 
o Programa Educativo se determina observando 
el mismo procedimiento del artículo anterior, en 
casos de falta de suma gravedad o para educan- 
dos que tuvieran como antecedentes. dos suspen- 
siones, 

La instancia de apelación es la Supervisión 
Provincial o Sectorial. E 

TITULO IN 

DEL REGIMEN ACADEMICO 

CAPITULO 1 

CURRICULUM, PLANES DE ESTUDIOS 
Y PROGRAMAS 

Artículo 17:. — El Curriculum de Educación 
Secundaria comprende experiencias formativas e 
informativas de carácter teórico — práctico en los 
campos científico, humanístico y técnico, con el 
fin de contribuir al desarrollo integral del edu- 
cando. : 

Artículo 18*%. — En todos los colegios y Progra- 
mas Educativos el personal directivo, docente y 
educandos, deben participar en las actuaciones 
cívico — patrióticas, respetar los símbolos de la Pa- 
tria y entonar el Himno Nacional con unción Pa- 
triótica. 

Artículo 19*. — Los programas de Estudio elabo— 
rados por el Muanisterio de Educación establecen 
los objetivos y vontenidos básicos que orientan el 
proceso de enseñanza — aprendizaje. Las Direccio- 
nes Departamentales y Zonales y las Supervisio- 
nes orientan, en los colegios, el proceso de ade- 
cuación de los Programas a las diferentes reali- 
dades regionales y pedagógicas, sin limitar la capa— 
cidad creadora del profesor. 

Artículo 20%, — Los Programas de Estudio se 
generalizan previa experimentación y, a partir de 
su aprobación tienen en lo fundamental, una vigen-— 
cia mínima de seir años, después de los cuales 
pueden revisarse pera adecuarlos a los avances de 
la educación y a nuevos requerimientos de carácter 
nacional y regional, 

El Ministerio de Educación puede autorizar a 
los colegios, por Resolución Ministerial, la aplica— 
ción experimental de planes y programas de estu- 
dio, sistemas de organización y evaluación, previa 
presentación del pian de experimentación corres— 
pondiente y de 'a aprobación de la Dirección Nor- 
mativa respectiva. Le, Dirección Departamental o 
Zonal supervisa su aplicación. 

Artículo 21%. — Los programas de estudio, guías 
didácticas, textos y otros materiales de la asig- 
natura de Educación Religiosa son autorizados por 
el Ministerio de Educación, previa aprobación de 
la autoridad eclesiástica o confesional correspon-— 
diente. 

Artículo 22*, — La Formación Pre-Militar en los 
colegios está a cargc del Ministerio de Guerra y se 
aplica, de acuerdo a normas específicas, en todos. 
dos grados de Educación Secundaria,.   

CAPITULO II 

DEL PLANEAMIENTO Y ORGANIZACION 
E DEL TRABAJO EDUCATIVO 

Artículo 23*. — Durante el mes de marzo el per- 
sonal directivo, administrativo y docente del Co- 
legio, realizan el planeamiento y organización des 
las actividades para el año lectivo. Y 

Artículo 24%. — El período de planeamiento y or- 
ganización comprende, principalmente, las siguien+ 
tes acciones: matrícula, evaluación de recupera— 
ción y subsanación, formulación del plan anual de 
trabajo, elaboración del cuadro de distribución 
de horas de clases, programación curricular por 
asignaturas, formulación del calendario escolar, fe- 
chas de entrega de libretas escolares y prepa- 
ración de listas de educandos por secciones, ho- 
rarios de clase y materiales educativos, 

Artículo 25*%. — El plan de trabajo anual del Cole- 
gio o Programa Educativo es elaborado, ejecutado y 
evaluado por el personal directivo, docente y admi- 
nistrativo. Es aprcbado por el Director antes del 
inicio del año lectivo. 

Artículo 26%. — El plan de trabajo anual, la me- 
todología y el sistema pedagógico de cada Colegio 
o Programa Educativo se establece en concordan— 
cia con los planes y programas del Ministerio 
de Educación y somprende, fundamentalmente, los 
siguientes aspectos: trabajo académico, promoción 
educativa comunal, actualización docente, supervi-— 
sión educativa, orientación y bienestar del educan-— 
do, calendario cívico y actividades, coordinación 
y comunicación con los padres de familia y ade— 
cuación y mejoramiento de la infraestructura. Las 
actividades de Promoción Educativa Comunal y de 
Alfabetización se coordina con la Municipalidad. 

Artículo 27*. — La coeducación se aplica en los 
colegios que cuenten con facilidades de infraes- 
tructura y servicios adecuados a este régimen y 
que, preferentemente, estén a cargo de personal 
docente mixto. Las Direcciones Departamentales 
o Zonales de Educación supervisan su eficiente de— 
sarrollo y autorizan a los colegios que deseen ini— 
ciar este régimen, previo estudio de las condi— 
ciones señaladas. 

Artículo 28%. — Los Colegios que ofrezcan va— 
riantes técnicas pueden desarrollar proyectos de 
producción como medios de aprendizaje, raciona— 
lizando el uso de la capacidad instalada. 

Artículo 29%. — La supervisión en el Colegio e 
Programa Educativo es responsabilidad del per- 
sonal directivo y jerárquico. Comprende acciones 
de asesoramiento, promoción y evaluación dirigi- 
_das a optimizar la programación curricular, la en— 
señanza - aprendizaie y la evaluación. Asimismo, 
aquellas acciones que aseguren' el normal funcio— 
namiento del Colegic o Programa Educativo. 

Artículo 30%. — En el proceso de enseñanza 
aprendizaje en la Fducación Secundaria de Adultos: 
se emplea una metcdología con características pro— 
pias acorde con los intereses, experiencias y st- 
tuación ocupacionai de los educandos, enfatizanm 
do la auto — educación y el inter — aprendizaje. 

Artículo 31*%. — Las tareas escolares fuera del ho- 
rario de clases, se asignan únicamente con fines 
de afisnzamiento del aprendizaje y aplicación e 

    

691 

T l E aaa oo7 d 

 



  

G Pernano 
Lima, Lunes 17 de Enero de 1983 

  —
 

dosificadas, motivaGoras, variadas, ágiles y com- 
páatibles con las posibilidades y limitaciones del 
alumno y su reaildad familiar y social, sin afectar 
el descanso que :e corresponde. El docente orien- 

- ta la realización ae las mismas en base a un esque- 
ama de trabajo pre - establecido 

Artículo 32*. — Los textos escolares y el material 
educativo del nivel Secundario deben ser coheren- 
tes con los princpios Constitucionales y con los 
Pplanes y programas de estudio. Son aprobados 
por el Ministerr de Educación. No se autoriza 
Di reconoce. el textc único. - 

Los textos esco:ares usados en los Colegios y 
Programas. Edutativos se consideran sólo materia- 
Jes auxiliares que complementan la acción del pro- 
fesor y del alumno y 

- El requerimientc de útiles escolares debe cu- 
brir lo esencial. Su adquisición puede realizarse 
Pprogresivamente de acuerdo con las necesidad 
del aprendizaje - 

>
-
 

  

CAPITULO IHI 

DE LOS SERVICIOS DE ORIENTACION 

Y “ ENESTAR DEL EDUCANDO 

Artículo 33”. — Los Servicios de Orientación 
y Bienestar del "ducando se ofrecen en los Colegios 
y Programas Educativos como acciones propias 
del proceso educativo y contribuyen a la formación 
integral del educando, promoviendo su -armónico 
des:irollo bío - rsica - social. 

Artículo 34*. — Son objetivos de la Orientación 
y Bienestar del Educando: 

a. Promover el cultivo de valores ético — so- 
eiales que fundamenten su formación personal y 
mocial; 

b Fortalecer, progresivamente, -actitudes cívi- 
eo -patrióticas crientadas a lograr la conciencia 
e identidad nacional y aquellas destinadas a pre- 
parar al educando para el ejercicio de la vida 
democrática; 

e. Contribuir, gradualmente, a la adquisición 
de hábitos, principalmente de trabajo, que per- 
mitan al educando un mejor ordenamiento de su 
vida personal, “amiliar y socio - comunal; + 

d. Contribuir al esclarecimiénto de las metas y 
propósitos de cada educando y a la adecuada se- 
leeción de los médios para alcanzarlos; 

€.- Contribuir a la adquisición de técnicas que 
permitan el mejor desarrollo y empleo de las 
aptitudes del educando para su eficiente desen- 
vo:vimiento acadéniico; 

f. Explorar :ntereses vocacionales y coadyu- 
var al desarrollo de habilidades y destrezas que 
lgópermitan iniciarse en una determinada ocupa- 
ción; 

£g. Promover y desarrollar servicios destinados 
e la conservación y mejoramiento de la salud y 
otros aspectos del bienestar del educando, con la 
contribución de instituciones de la comunidad; y 

h. Estimular el interés y la preocupación de 
profesores, padres de familia y otros miembros de 
la comunidad en la formación, orientación y des- 
tino de los educandos. 

,, Artículo 35%. — En los Colegios Estatales de 
Menores funciona un Comité de Orientación y 

  
  Bienestar del Educando que lo preside el Sub Di- 
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rector de Secundaria para el área de formación 
general; está inteyrado por el Asesor de Orienta- 
ción y bienestar ael Educando y de Actividades, 
dos profesores o-1entadores y tres padres desig- 
nados por la directiva de la Asociación de Padres 
de Familia. 

En los Colegios donde exiístan secciones de Edu— 
cación Primaria de Menores, el Comité psta este 
nivel, es presidido por ei Sub Director correspon- 
diente y está iniegrado por dos profesores úesig- 
nados y dos padres designados por la Directiva 
de la Asociación de Padres de Familia. 

En los Colegios cun Educación Primaria y Se- 
cundarna de Aduitos. el Comité para estas moda- 
Jlidades es presidido por el respectivo Sub Direc- 
tor e imiegrado por dors profesores orientadores, 
un alumno del síltimo grado de Primaria y otro 
del último grado de Secundaria que hayan obte- 
nido los más altos calificativos, en el año inme- 
diato anterior en el mismo Coiegio, 

El Director del Programa Edurcativo organiza los 
servicios de orientación y bienestar del educando 
con la participación de tos docentes, educandos y 
Mmiembros de la comunidad S 

Artículo 36*. — El Comitáé de Orientación v 
Bienestar del Educando se encarga de planificar, 
ejecutar, supervisar y evaluar las actividades de 
orientación y los servicios de bienestar del educan- 
do, con la partisipación del personal directivo, do- _ 
cente, padres de tamilia, educandos y con la cola- 
boración de especalistas de la comunidad. Se otor- 
ga preferente atenrión a los servicios de salud y 
asistencia secial — 

Artíenlo 37. — El Asesor de Orientación y 
Bienestar del Educando y. Actividades es respon- 
sable de la programación, supervisión y evalua- 
ción de las saetividades de orientación que reali- 
zan los docentes; sdemás. coordina y supervisa los 
Servicios de bienestar 

Artículo *8%. — Los profesores de asignaturas 
son responsables de las actividades de orienta- 
ción, integrándo'as, preferentemente, al desarrollo 
de las asignaturas a su cargo y de participar en 
los servicios de bieuestar programados por el Co- 
mité de Orientación y Bienestar del Educando. 

| - Artículo 39*. — Los Directores de los colegios 
procuran que las Asociaciones de Padres de Fa- 
milia destinen recursos para atender casos de emer— 
gencia de los educandos 

  

CAPITULO IV 

DE LA EVALUACION, PROMOCION 
Y CERTIFICACION 

Artículo 40%. — La evaluación del educando se 
realiza en forma integral, flexible y permanente. 
Sus objetivos son: 

a. Conocer los logros alcanzados por el edu- 
cando y obtener información acerca de los elemen-— 
tqa que influyen en el proceso enseñanza — apren- 
dizaje, a fin de adoptar las medidas que permi- 
tan alcanzar los objetivos del trabajo educativo; 

dándole los incantivos necesarios! para el desa- 
Trollo de sus potencialidades; y 

_€. Proporcionar información a padres de fa- 
milia y educandos sobre el avance y logrós de ”   aprendizaje. - 

al > 

    

     

b. Estimular el estuerzo del educando, brin- * 
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T ículo 41*. — La Juación del ed do tie- 
ne en cuenta los objetivos y actividades del pro- 
grama de estudios, las características de la asig- 

natura y las condiciones en que se realiza el pro- 

eeso de enseñanza - aprendizaje, asegurando obje— 
tividad, validez 3 con£iabilidady. 

  

* Artículo 42%. — Los docentes organizan el pro- 
eeso de enseñanza - aprendizaje de tal manera que 

* Jos educandos que resultaren desaprobados en las 
evaluaciones de trogreso, tengan nuevas oportu- 
nidades de aprendizaje y evaluación durante el co- 

— rrespondiente- bimestre 
- — Artículo 43*. — lLos educandos y padre de fa- 

- milia deben ser iformados de los resultados del 
- aprendizaje durame cada bimestre, al término del 
mismo y" del año escolar. 

Artículo 44*%. — El proceso de la evaluación del 
aprendizaje, durante el año lectivo, se realiza de 
acuerdo a las siguentes normas: 

a Al témino de cada bimestre, además de 
las evaluaciones de progreso, se administra una 

“ prueba bimestral; 

b. Al término úel año lectivo, se- aplica una 
“evaluación general complementaria, en función de 
los contenidos, aspectos o actividades esenciales 
-desarrollados en los cuatro bimestres; 

» e. La escala te calificación del educando es 
bigesimal: El carficativo mínimo -aprobatorio es 
once. En todos irs casos la fracción 0.5 6 más se 
considera como ur unidad a favor del alumno; 

Z d. Para obtener el promedio bimestral se con- 
sideran los restilracos de las evaluaciones de pro- 
greso y de Ja prueba bimestral; 

e. Para obtener el proniedio anual se consi- 
deran los cuatro frromedios bimestrales y los re- 
sultados de la evaluación general complementa- 
ria; y : 

f. Cuando en la prueba bimestral o anual 
eomplementaria resultaren aplazados más del cua- 
renta por ciento de los alumnos de una sección 
o hay pruebas de irreguiaridades, el Director del 
Colegio, previa opinión del Comité de Coordina- 
ción Interna, duioriza una nueva prueba bimes- 
tral o general ¿omplementaria. 

Artículo 45%. — Al término del año lectivo, la 
situación de los alumnos, de acuerdo a sus eva- 
luaciones, es la siguiente: 

2. Son promovidos si aprueban todas las asig- 
maturas correspondientes al grado; 

b. Repiten e; grado si tienen cuatro o más 
asignaturas desaprobadas; y 

e. Rinden examen de recuperación, en la pri- 
mera quincena de marzo, si tienen hasta tres asig- 
Baturas desaprobaaas. 

Los alumnos desaprobados hasta en tres asig- 
maturas pueden seguir el programa de recupera- 
eión académica que se desarrolla durante los me- | 
ses de enero y febrero. — 

Artículo 46*. -- Realizada la evaluación de recu- 
Pperación, los alimnos: 

a. Son promovidos si aprueban todas las asig- 
maturas que fueron materia de recuperación. Asi- 
mismo, si tienen una asignatura desaprobada, la 
mís'nr_¡a que la llevrn como asignatura de subsa- 
mación; y 

b Repiten «l erado si tienen dos o más asig- 
maturas desaprobacas, a 
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* Artículo 47%. — La evaluación de recuperación — 
para 1os alumnos del 3* grado, que tienen hasta 
tres asignaturas aesaprobadas, se realiza denise 
de los treinta días posteriores a la finalización 
del año escolar. Fará los alumnos que nuev€_mm¡ú 
son desaprobados, el Colegio programa - exámenes 

cada treinta días 

Artículo 48*. — Para la evaluación del comper- 
tamiento se utiliza la escala bigesimal y se reali- 
za teniendo en cuenta, entre otros,.los eriterias 
de responsabílidaú, honradez, veracidad, ayuda me- 
tua y respeto á '2 persona humana. La evaluación 
del comportamientce sirve para ayudar y orientasr 
al educando y sus resultados no se toman en cuenta 
para efectos de =1 promoción o repetición de gra- 
do : 

Artículo 49*%. — Al finalizar el año lectivo, «m 
el computo de tas asignaturas desaprobadas pams 
efectos de promoción o repetición, no se tomaa 
en cuenta las asiznaturas de subsanación. 

En el mes de marzo el alumno es evaluado e 
las asignaturas apiazadas y en las de subsane 
ción y sóló se promueve al grado inmediato sa 
perior, hasta con una asignatura desaprobada, 
sea ésta de las enlazadas n de las de subsane 
ción. 

Artículo 50%. — Las pruebas de ubicación se 
aplican a los adultos que no se incorporaron opor- 
tunamente al servicio escolarizado o lo interrum- 
pieron, y desean matricularse en un Colegio o Pre- 
grama Educativo. Dichar pruebas se aplican em 
cada Colegio o Programa Educativo, previa ine- 
cripción y de acuerdo con los planes y progre- 
mas de estudios vigentes. También . se .aplicam 
pruebas de ubicac.:ón a los adultos que se insem 
ban para seguir estudios independientes de Edu- 
eación Secundaria 

Aruculo 51%. — La evaluación de los estudios 
realizados a traves de Programas Educativos, seam 
de educación a d:stancia, estudios independientes 
u ctros programas educativos, se sujeta a las nor- 
mas del presente Regiamento y a las específicas que 
sobre el particular, expida el Ministerio de Edu- 
cación. Los estudios realizados en forma indepen- 
diente se reconocen mediante evaluaciones que se 
programan en el Colegio Estatal autorizado por la 
Dirección Departamental o Zonal de Educación, 
teniendo en cuenta que sólo se puede aprobar um 
grado en cada año cronológico. Es requisito la 
presentación del certificado de Educación Prima- 
ria 

de estudios realizados en el extranjero se trami- 
tan en el Colegio donde se solicita la matrículas 
las antoriza, por Decreto, el Director del misme 

plantel : 
Artículo 53%. — La convalidación de estudios 

realizados en el extranjero consiste en otorgar 4 
dichos estudios el mismo valor que los cursados 
en el Perú, sin previas evaluaciones. 

Sólo procede esta convalidación para los 
dios realizados an los países signatarios del 
venio “Andrés Beilo” o para aquellos con los 
les el Perú suscrila convenio con el mismo fin., 
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La Tabla de Equivalencias que se aplica para 
estos estudios 25 la aprobada por la Reunión de 
Ministros de los Países Signatarios del Conve- 
nio “Andrés Bello” 

Artículo 54%. — La revalidación consiste en otor— 
gar el mismo valcr a parte de los estudios realiza— 
dos en el extraajero y en evaluar las asignaturas 
que no figuran el los certificados que presenta 
el inicresado, de acuerdo a los Planes y Progra- 
mas de Estudivs de Educación Secundaria del 
Perú 

La revalidación procede para estudios realiza— 
dos en los países cor: los cuales el Perú no ha sus- 
crito convenios paru eonvalidación de estudios. El 
Ministerio de Educación expide las normas espe- 
cíficas de procedimiento. 

Artículo 55%. — El Director del Colegio, puede 
autorizar la aststencia a clases de los educan- 
dos que tramitan convalidación o revalidación de 
estudios, mientras conciluya dicho proceso, requi- 
sito indispensable pura su matrícula. 

Artículo 56%, - El Director del Colegio puede 
autorizar, por Decreto, previa solicitud con docu-— 
mentos probatorics el adelanto o postergación 
de las evaluaciones bimestrales en los casos de en- 
fermedad prolongada, cambio de residencia al ex- 
tranjero o viajes en delegación oficial. 

Artículo -57. — E? Colegio o Programa Educa- 
tivo otorga el certificado que acredita haber ter— 
minado satisfactoramente el nivel de Educación 
Secundaria. Este ecertificado contiene los califi- 
cativos de los cinco grados y merciona la variante 
diversificada, con las especificaciones que corres— 
pondan. 

Artículo 58%. — Los rec.amos sobre evaluación 
y certificación de estudios, debidamente fundamen-— 
tados, se presentan por escrito ante el Director 
del Colegio o Programa Educativo, 

Las Direcciones Departamentales o Zonales de 
Educación son las instancias de apelación de lo 
resuelto por el Director del Colegio o Programa 
Educativo. 

TITULO IV 

DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPITULO 1 

DE LOS COLEGIOS Y PROGRAMAS 
EDUCATIVOS 7 

Artículo 59%. — Los Colegios son las institu— 
ciones que imparten educación escolarizada del ni- 
vel secundario y está a cargo de un Director. Los 
Colegios Estatales ce crean mediante Resolución 
expedida por las Direcciones Departamentales o 
Zonales. Los No Estatales son autorizados por Re- 
solución de estas Direcciones, 

Artículo 60*, — Los Colegios, por el tipo de ges— 
tión, son de dos clases: 

a. Colegios Estatales; y 
b. Colegios No Estatales. 

Son Estatales aquellos creados y sostenidos por 
€l Estado a través del Ministerio de Educación, 
otros Ministerios, Gobiernos Regionales y Muni- 
eipalidades, 

Los No Estatales son aquellos promovidos por 
Personas de derecho privado, naturales o jurídicas, 

&-=m 

  
  

Los colegios fiscalizados sostenidos por empre— 
sas, pertenecen al régimen no estátal. 

Artículo 61*, — Los colegios funcionan, ordina 
riamente en horarios discontinuos. El horario con— 
tinuo se autoriza por Resolución de la Dirección 
Departamental o Zunal, cuando no exista suficiente 
infraestructura para atender a la población estu-— 
diantil o cuando ías dificultades de transporte así 
lo exijan. 

Artículo 62*, — El Ministerio de Educación, a 
través de las Direcciones Departamentales y Zo- 
nales apoya, en coordinación con otros organis— 
mos, a las Asociaciones de Padres de Familia u 
otras entidades de la comunidad, en la construc- 
ción, ampliación y mejoramiento de locales es- 
colares, equipamiento y mobiliario. 

Artículo 63%. — Son documentos oficiales del 
Colegio los siguientes: Constitución Política del 
Perú, Ley General de Educación y sus. Reglamen— 
tos, Planes de Trabajo Anual, Informes Anuales, 
Documentos de Supervisión, Fichas del Personal, 
Registro de Asistencia del Personal, Estadísticas, 
Libro de Actas, Inventario del Colegio, Fichas y 
Nóminas de Matrícula, Actas de Evaluación, Cer- 
tificados de Estudios y Registros de Evaluación 
y de Asistencia de Alumnos y otros que se esta— 
blezcan oficialmente. 

Artículo 64*. — Los Colegios, tienen, preferen- + 
temente, nombres de bersonajes ilustres ya falleci- 
dos o de fechas memorables de significación na- 

Artículo 65%. — Los Programas Educativos se 
desarrollan preferentemente fuera de los locales 
gscolares, utilizando métodos y técnicas apropia- 
las 1 

Son usuarios de los programas educativos quie- 
hes por diversas razones no pueden acceder al 
servicio escolarizadc. 

Artículo 66*%. — Los programas educativos se 
aperturan con autorización de la Dirección Depar- 
tamental o Zonal, la determina su organización, 
funcionamiento y duración, de acuerdo con las ca- 
racterísticas de los educandos, las condicionés del 
medio y la norma específica del Ministerio de Edu- 
cación. 

Los Programas de la modalidad de Educación 
a Distancia se rigen por su propio Reglamento. 

CAPITULO IL 

DEL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 

Artículo 67*, — El Director es la primera autori- 
dad del Colegio o Programa Educativo, respon- sable de la programación, organización, conduc- 
ción, desarrollo, aupervisión, evaluación y control 
de todas las acciones técnico — pedagógicas y ad- ministrativas, y uc los diferentes servicios que brin- 
da el Colegio o Frograma Educativo. 

Depende del¿)u'ector Departamental o Zonal 
y, en aspectos nico — pedagógicos, de la Super- visión correspondiente. _ Y Artículo 68*. — Son funciones del Director del n 
Colegio: 

2. Representar legalmente a la Tnstitución; 
Formular, D. » Coordinar, ejecutar y evaluar el 
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sonal docente y con la colgboración de la Aso- 
ciación de Padres de Familia; . 

e. Velar por el cimplimiento de los objetivos 
educacionales y wor el buen trato a los alumnos 
dentro o fuera del Colegio; Da E 

d. Organizar y dirigir el servicio de supervi- 
sión educativa; N m 
—e. Presidir las reuniones técnico - pedagógicas 

y administrativas y otras relacionadas con los fines 
del colegio; 1 y 

f. Autorizar visitas de estudio y excursiones 
dentro del ámbito departamental, de acuerdo a las 
normas específicas; 

g. Organizar el proceso de matrícula, autorizar 
s de matricula y exoneración de asignatu- 

ras, así como la apiicación de las pruebas de ubi- 
cación; 

h. Matricular de oficio al menor abandonado 
o en peligro moral, y poner el caso en conoci- 
miento de las autcridades e instituciones perti- 
nentes; 

i. Autorizar <a rectificación de nombres y ape- 
llidos de los educandos en los documentos peda- 
gógicos oficiales, de acuerdo con las normas es- 

S; 

j. Expedir certificados de estudios; 
E. Estimular c sancionar, según el caso, a los 

alumnos del Col=gio, de conformidad con lo nor- 
mado en el presente Reglamento; 

1. Dirigir, coordinar, asesorar, supervisar y eva- 
luar la labor del personal a su cargo; 

l. Solicita a la Dirección Departamental o Zo- 
nal, la cobertura de las plazas docentes o admi- 
nistrativas vacantes y el reemplazo del personal 
en licencia; 

m. Otorgar pe:misos al personal a su cargo 
hasta por tres días al año, en casos debidamente 
justificados, informando a la Dirección Departa- 
mental o Zonal; 

n. Firmar, en representación del empleador, 
las solicitudes de las prestaciones del Seguro So- 
cial: 

p
 

Estimular ai personal a su cargo por accio- 
nes extraordínarias, tanto en el cumplimiento de 
sus funciones com:0 en otras que redunden en he- 
neficio del educanáe, el colegio o la comunidad. 
En los casos sobresalientes, proponer a la Direc- 
ción Zonal o Departamental, su reconocimiento por 
Resolución; 

—-o. Llamar la atención verbalmente o por es- 
crito al personal áel Colegio, por incumplimiento 
de funciones. En caso de reincidencia o gravedad 
de la falta, informar por escrito al escalón su- 
perior; 

p. Asesorar a la Asociación de Padres de Fa- | 
milia y cautelar su movimiento económico; 

g. Organizar y supervisar el programa anual 
de Promoción Educativa Comunal; 

r. Promover la cooperación de instituciones 
locales y regionales para mejorar los servicios edu- 
cativos que brinda el Colegio; 

S. Administrar la documentación del Colegio; 
t. Administrar los fondos provenientes de ac-   fividades vroductivas, de acuerdo a las normas 

específicas; » 

u, Formular el Cuadro de Necesidades de Bie- 
nes y Servicios; : - 

v. Administrar la biblioteca, los equipos y ma- 
teriales educativos; e 

w. -Presidir i1 Comisión encargad9 de otorgar 
la administración de Kkioscos y cafetería, de acuer—- 
do con las disposiciones vigentes; y 

X. Autorizar ae acuerdo con las disposicio- 
nes vigentes, el uso eventual de los. ambientes 
y/o equipos del Gciegio Estatal por parte de jns- 
tituciones de la romunidad para fines educativos 
O culturales 

Artículo 69%. — Son requisitos básicos para ser 
Director: 

a. Ser peruano; 
b. Poseer títuio pedagógico; y 4 
C.. Tener el tiempo de servicio que señale la 

norma específica 
Artículo 

de director 
70%. — En caso de vacancia del cargo 
o ausencia prolongada del titular, lo 

reemplaza, previo inventario, un Sub Director, un 
Asesor, o un docente designado por la Direc9ión 
Departamental J Zonal, según sea el caso, mien— 
tras se resuelva ce acuerdo a Ley. 

Artículo 
específicas, 
Directores: 

a Sub 
general; 

b. Sub 
c. Sub 

Diurna; y 
d. Sub 

Secundaria 

71%, — El Colegio, de acuerdo a normas 
puede: contar con los siguientes Sub 

Direcicr para el área de formación 

Director para las áreas técnicas; 
Director >para Educación Primaria 

Direcior para Educación Primaria y/o 
de aduttes en el turno nocturno. 

Dependen del Director del Colegio. 
Artículo 72% — Son funciones generales de los 

sub - directores: 
a. pParticipar en la formulación del Plan de 

Trabajo; 

b. Orientar el trabajo de los asesores, jefes 
de taller, de camjc o de laboratorio, brindándo- 
les el asesoramiento correspondiente y haciéndo- 
les conocer las “1sposiciones oficiales. 

e. Programar y realizar jornadas de actuali 
zación para los “iucentes; 

d. ¿Establecer, en coordinación con los otrns 
sub-directores, 1os horarios y turnos de trabajoe 
del personal; 

e. 'Controlar la asistencia y puntualidad del 
personal a su sargo y disponer el reemplazo de 
los ausentes con los asesores o docentes dispo- 
nibles; 

f. Informar periódicamente al director, a los 
profesores, alumnos y padres de familia, sobre el 
desarrollo del prnceso enseñanza — aprendizaje; 

g. Organizar las actividades de recuperación 
del educando a 0 largo del año lectivo y en el pe- 
ríodo vacacional; y 

h. Informar periódicamente al director sobre 
la situación del área a su cargo. 

Artículo 73*%. — Son funciones del sub-director 
para el área de Formación General: 

a. Planificar, organizar, supervisar y evaluar 
las actividades técnico — pedagógicas del área de 
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ó 
su ia, en con el y 

Jos otros sub-directores; y 
b. Supervisar las i 

y Bienestar del Educando, y 

Artículo 74%. — Son funciones del sub—Girectar 

las áreas céruicas: 

a. Planificar; organizar, supervisar y evaluar 

las actividades - eúucativas de las áreas técnicas, 

en coordinación con el director y los otros sub- 

directores; 

b. Pr la ización de proy de 

produeción como medio de aprendizaje y de con- 

tribución al fun-20namiento y conservación de ta- 

lleres y equipos, de acuerdo a normas especificas; 
A r la organización: vi 

de exploración de intereses y aptitudes y de orien- 

tación vocacional, y 

des de O: ió 

d. Supervisar y i i el uso de ar e 

hes, talleres, campos de prod das, 

herramientas y tquipos y organizar el servicio 

de mantenimiento y conservación. 

Artículo 75%. — El sub-director de educación 

primaria diurna cumple las mismas funciones que 

el Reglamento correspondiente establece para el 

director de Escuelz , 

Artículo 76*. — El sub-director de educación pri- 

maria y secundara de adultos del turno noctur- 

no cumple, por delegación, funciones técnico pe- 

dagógicas y admumstrativas del director del cole- 
gio. j 

Artículo 77:. — Son requisitos búsicos para ser 
aMmub-director: 

a, Ser peruano; 

b. Poseer titu.O pedagógico; y d 

e Tener el riempo de servicios que señale la 

morma específica. 

Artículo 78*. — Los asesores tienen al respon- 

sabilidad de orienter, coordinar, supervisar y eva- 

luar la programación curricular, la elaboración 

de materiales ed'cativos y el proceso de enseñan- 

za - aprendizaje er. una determinada especialidad 

o área dentro del turno correspondiente. Depende 

del Sub - director del área de formación general 

y dicta 12 horas re clase. El número de asesores 

se determina de acuerdo a normas específicas. 
Artículo 79%. — El asesor de Orientación y 

Bienestar del Edurardo y da Actividades tiene la 
responsabilidad de programar, organizar, super- 

visar y evaluar las actividades de orientación, los 

servicios de Bienestar, así como las actividades 
de promoción estucuantil y comunal Depende del 
BSub - director del área de formación general. 

Artículo 80*. — E jefe de laboratorio tiene la 
responsabilidad de organizar,. orientar, supervisar 
y evaluar el proceso de enseñanza - aprendizaje 
en el laboratorio, así como de elaborar el pro- 
grama de manteninnento, conservación de los equi- 
pos e insumos y de llevar el inventario corres- 
pondiente. Depende del Sub-director del área de 
formación general. = 

Artículo 81*%. — El jefe de talier o de campo tiene 
la responsabilidad de programar, organizar, orien- 
tar, supervisar y evaluar el proceso enseñanza- 

borar el programa de mantenimiento y conserva- 

var el correspondiente.- Depende del 
Sub - director para las áreas técnicas. 

Artícule 82*. — El docente en el Colegio o Pro+ 
grama Educativo tiene las siguientes funciones: — . 

a, Participar en la elaboración, ejecución y 
evaluación del plan de trabajo anual; dl 

b. P , desarrollar y evaluar las activi- 
dades curriculares, así como las actividades de 

Ori ión y Bi del do y las de 
Promoción Educativa Comunal, de conformidad 
con la Ley General de Educación, el presente 
Reglamento ydº 1as normas específicas que expida el Mini y 

zaje, de acuerdo con las normas vigentes y cum=+ 
plir con la elaboración de la documentación eo 

d. Participar en acciones programadas de im- 
igación y exper ión de nuevos métodos 

y técnicas de trabajo educativo, así como en eventos 
de actualización profesional organizados por el Co+ 
legio o por las instancias superiores; 

e. Íntegrar ¡as comisiones.de trabajo y cola- 
borar con la Disección del Colegio o Programa 
Educativo en las acciones que permitan el logro 
de los objetivos generales del nivel y/o modalidad 
y los de la institución en que 

f. Orientar a los educandos y velar por su 
seguridad durante el tiempo que permanecen em 
el colegio; g. a y de rec ó A 

gica. 
h. er las acciones de mantenimiente 

y conservación de :os bienes del Colegio; e 
i. Coordinar y mantener comunicación perma- 

nente con los padres de familia sobre asuntos re- 
Jacionados con el rendimiento académico y del cona- 
portamiento de ios alumnos. 

[ — Artículo 83*— El Comité de Coordinación Inte» 
na es el órgano consultivo y está conformado por 
el Director, quien lo preside, los sub-Directores, 
Asesores y Jefes de Taller o Laboratorio. 

Tiene como funciones: 4 
a. Armonizar criterios para la formulación, eje- 

cución, supervisión y evaluación del plan anual del 
colegio; 4 

b. ¿Analizar y seleccionar alternativas que com 
tribuyan al mejor desarrollo de las actividades tés- 
nico-pedagógicas y administrativas del Colegio; 

e. Emitir los informes que establece el presem 
te Reglamento. 

  

CAPITULO II 

DEL INGRESO, MATRICULA Y TRASLADO 

Artículo 84*+— Ingresan al Primer Grado de Edwui 
cación Secundaria los alumnos que han concluído 
satisfactoriamente el 6* Grado de Educación Prima- 
ría. En la modalidad de menores ingresan al 2 
grado, hasta los 15 años de edad. En la modalidad 
de Adultos a partir de los 16 años de edad. - 

Artículo 85>— La matrícula se realiza por primei 
ra y única vez al ingresar el alumno al nivel de 
Educación Secundaria. La ratificación de matrícu= 
la tiene lugar antes del inicio de los estudios e   apendizaje en el taller o campo, así como, de ela- | Grados subsiguientes. 
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Artículo 86-— Los alumnos tienen derecho a ser 
nistriculados, preferentemente; en el-colegio más 
cercano a su domicilio, de conformidad. con la. za- 
nificación aprobada por las Direcciones Departa- . 
mentales 0- Zonales. 
-Artículo 87>— Los requisitos' pard' 1e mátriciila | 

e el'17:Grado de Educación Secundaria son: 
a. Presentación del Certificado de Estudios, que 

acredite haber terminado satisfactoridmente, la 
Educación Primaria; 

b. Presentación de la Partida de Nacimiento o 
documento oficial que permita verificar lós 'datos 
personales; y . 

e. --La presencia del padre o apoderado; n el ca- 
50 de menores. P 

Artículo 83+— Es competencia del director del 
colegio aprobar las nóminas: de matrícula,. “previa 
verificación o informe del órgano respectivo. La 
aprobación- se efectúa mediante decreto adminis- 
trativo. dentro de los primeros quince días del mes 
de abril, CD , 

- Artículo 89%— El Director del Colegio, en el mes 
de i decreto, [q ero 
de vacantes por grados y secciones pará eféctos de 
matrícula-o ratificación de la: misma, “** 

__ Artículo 90*— En los - colegios el -'número de 
elumnos por sección es normalmente de 40; en las 
áreas y de [-3 
variable. - 

.. Artículo 912 Para: efectos de matrícula o tras- 
fado, los grados de estudio de la modalidad de 
Educaci ia de som i 
aJos.de la modalidad: de Aduitos. -- 

  

CAPITULO :IV 

.. .- -DEL AÑO LECTIIVO -- 

  

- Artículo 92s— El año lectivo que corresponde al 
trabajo educativo con los alumnos, dentro del régi- 
men: escolarizado, se inicia el primer día útil' de 
abril y termina el 20 de diciembre. La anticipación 
del inicio del año lectivo en Colegios se autoriza 
mediante Resolución Ministerial, previa solícitud;' 
debidamente sustentada, con expresa indicación de 
las fechas de los bimestres, lectivos y de los perío- 
dos vacacionales. De 

Artículo 935”— El año lectivo tiene- una duración 
mínima de 33 semanas: y se divide en cuatro bimes- 
tres. Las fechas de las vacaciones: intermedias: se 
norman por disposición específica.. Sólo hay sus- 
pensión de labores por Ley o disposición ' escrita 
de ¡a Dirección Departamental o Zonal, con expre- 
sa indicación de motivos y previa aprobación por 
la Alta Dirección del Ministerio de Educación. 

M&mam:m.d…m…… Ey desas * 
da Jugar a- la desapro» ! En una: asignatura,, 

bación de aquel en la asignatura, 
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CAPITULO V 

DEL UNIFORME- ESCOLAR DE MENORES 
a. ia K E E 

ículo 95— En todos los Colegios de Eduea- 
ción Secundaria de menores, se usa:el uniforme es 
colar único; cuyas características están contenidas 
en las normas: específicas. * s 

Artículo 96— El uso del uniforme-escolar únieo 
es obligatorio paravasistir al Colegio, así: como a 
los: actos y ceremonias de carácter oficial; excepta 
en los casos autorizados por las direeciones depar 
tamentales y zonales, de acuerdo a normas: específi- 
cas del Ministerio .de. Educación. . Los directores, 
profesores y padres de familia velan por el uso-co- 
rreeto del uniforme, evitando eambios o: aditamem 

tos, —— — 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

  

Primera.— Los estudios aprobados en los Grados 
del III Ciclo de Educación Básica Regular, que por 
equivalencia, sirvieron para continuar estudios en 
Educación: Secundaria: Diurna, serán reconocidos y 
convalidados como de 1%, 2* y 3*? de Educación Se- 
cundaria de Menores,, seglín: corresponda, 

Segunda.— Los estudios aprobados en los Grados 
72, 8* y 9? de Educación Básica Regular, serán com- 
validados.. por los Grados equivalentes. de 
ción Secundaria, sin requerir subsanación de la H de Idi í 

Tercera.— Los educandos de la modalidad de 
adultos: que en 1982 aproharon: el 6* y 7* grados: de 
Educación Básica Lahoral, se matriculan en el E 
y % grados, espectivamente, de Educación Secum 
daria de Adultos. 

* Cuarta.— El personal directivo y docente en sem: 
vicio, al 31 de diciembre de 1982 en los actuales 
Centros de Educación Básica (III Ciclo), puede ser 
asimilado a los Colégiós; respetándo los derechos 

  

- adquiridos en cuañto a nivel magisterial. 
Quinta.— Las - Direcciones- Departamentales y 

Zonales de Educación son responsables de la racio 
nalización: del 'persoñal, de modo que cada. Colegia 
o Programa: Educativo cuente con un selo: Director. 
El Mzmstem de Educación expedirá las normas 

de pre É i y para la or ización y 
los: cargos: jerárquicos de los: colegios a las disposi 
ciones del presente reglamento. Dicha adecuación. se 
realiza sin afectar los: derechos: adquiridos: del pes: 
sonal, en cuanto a nivel magisterial. 

Sexta-— Los: Centros de Educación Básica CEN 
qiutu), quedan convertidos en Colegios de Educa- 
ción Secundaria; y los Programas No Escolarizados 
de Educación Básica Laboral' (ITI Ciclo), quedam 
convertidos en Programas Educativos No Escolari 
zados: de Educación Secundaria de Adultos. 

Sétima.— Las Direcciones Departamentales e 
Zonales, evaluarán a los: actuales Centros Educatk 
vos de Educación Básica para actualizar su denom 
nación, organización y funcionamiento conforme a' 
lo establecido eri el presente Reglamento: En dicha  


